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INFORME SECRETARIAL. En relación con el proceso de la referencia, paso poder 
conferido por la demandada MUNICIPIO DE ARMENIA (Archivo No.26). Así mismo 
escrito de contestación por parte de la demandada CONSTRUCCIONES LEZO SAS 
(Archivo 25). Sírvase proveer.    
 
 

MARIA CIELO ALZATE FRANCO. 
Secretaria 

 
Visto el informe secretarial que antecede y visto el poder obrante en Archivo No. 26 
del expediente digital, SE RECONOCE personería al abogado MANUEL 
HUMBERTO  ALZATE GONZALEZ, con T.P. No.  239.109 del CSJ y C.C. No. 
1094884226, para representar a la demandada MUNICIPIO DE ARMENIA, en los 
términos del mandato conferido. Art. 75 y 77 CGP. 
 
Ante petición del memorialista, por secretaría compártase el expediente al abogado 
ALZATE GONZÁLEZ. 
 
De otra parte y por reunir los requisitos del artículo 31 del C.P.L. y S.S., se tiene por 
contestada la demanda, por parte de la demandada CONSTRUCCIONES LEZO S.A.S. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

19/07/2021 

Caf 

 
 
 

 



 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS DARIO GIRALDO GIRALDO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 LABORAL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d4bea4a4faf84aa083aafef86a9e4b8f10afb19fc3b766f60b9a7d507d41f1e3 
Documento generado en 19/07/2021 02:17:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


